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Tribunales especializados nacionales
Irlanda

Esta sección ofrece información sobre la organización de los órganos
jurisdiccionales especializados en Irlanda, tomando como referencia la
organización de los órganos jurisdiccionales en general. Si desea conocer más
acerca de los órganos jurisdiccionales en general, vea las secciones sobre la
Organización de la Justicia y sobre los Órganos jurisdiccionales ordinarios.

Contenido facilitado por
Irlanda

Órganos jurisdiccionales especializados

Juzgado de Menor Cuantía

El procedimiento de menor cuantía constituye un medio barato e informal de resolución de las demandas en
materia de consumo en el que no es obligatorio que las partes litigantes estén legalmente representadas. Los
Juzgados de Menor Cuantía (Small Claims Courts) forman parte de los Juzgados de Distrito (District Courts). Este
procedimiento se aplica a las demandas por cuantía no superior a 2 000 EUR y en las que un consumidor
adquiere mercancías o servicios, sufre un daño menor en su patrimonio o reclama la devolución de un depósito
de alquiler. En el caso de demandas sin oposición, las partes no tienen que personarse en el Juzgado. Si la parte
demandada se opone a la demanda y no puede alcanzarse un acuerdo extrajudicial, conoce del litigio un juez del
Juzgado de Distrito; su sentencia puede recurrirse ante el Juzgado de Condado (Circuit Court).

Juzgado de lo Mercantil

Desde el punto vista organizativo, los Juzgados de lo Mercantil (Commercial Courts) son Salas especializadas de
los Tribunales Superiores (High Court). Una de sus principales características es su celeridad. A fin de lograr la
pronta tramitación de los asuntos, cuentan con una serie de procedimientos sumarios, regulados en
el Reglamento de los Tribunales Superiores aprobado por la Orden 63A.

Los Juzgados de lo Mercantil se ocupan de los asuntos calificados de mercantiles con arreglo al artículo 1 de
dicha Orden, entre ellos, los de Derecho de sociedades, Derecho concursal, propiedad intelectual, contratos de
construcción de buques y aeronaves, Derecho administrativo y Derecho constitucional. En virtud del artículo 1,
letra a), de la Orden 63A, para su admisión a trámite en el Juzgado la cuantía de la demanda o de la
reconvención debe ser como mínimo de 1 000 000 EUR. No existe un límite mínimo para los asuntos previstos en
el artículo 1, letra b), que están sujetos a la discreción del Juez.

Tribunal para el Tratamiento de Adicciones

El Programa Judicial para el Tratamiento de Adicciones (Drug Treatment Court Programme), que se desarrolla a
nivel de los Juzgados de Distrito, ofrece a los toxicómanos acusados de delitos no violentos una oportunidad para
salir del círculo vicioso drogas, delincuencia y cárcel. La idoneidad de los candidatos se valora en función de su
motivación para comprometerse a seguir el programa.

Otros tribunales

https://e-justice.europa.eu/home_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/legal-systems-eu-and-national_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/legal-systems-eu-and-national/national-specialised-courts_es
https://e-justice.europa.eu/topics/taking-legal-action/legal-systems-eu-and-national/national-specialised-courts_es
https://www.courts.ie/content/court-rules
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Diversos tribunales se ocupan de las reclamaciones en materia de impuesto sobre la renta, derechos de
asistencia social, demandas interpuestas de conformidad con la normativa sobre igualdad de oportunidades,
solicitudes de inmigración, ordenación urbanística y asuntos laborales. Estos tribunales no están presididos por
jueces sino por especialistas cualificados y sus decisiones pueden ser objeto de recurso o revisión por el Juzgado
de Condado o el Tribunal Superior.
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El Estado miembro correspondiente realiza el mantenimiento de la versión de esta página en la lengua nacional. El
correspondiente servicio de la Comisión Europea se encarga de las traducciones. Es posible que las traducciones aun no
reflejen algunos de los cambios que la autoridad nacional competente haya hecho en la versión original. La Comisión
Europea no asume ninguna responsabilidad con respecto a cualquier información o dato incluido o citado en este documento.
Véase el aviso legal para las normas sobre derechos de autor aplicables en los Estados miembros responsables de esta
página.


